
BANDO
I)0N PEDRO MARTOS DE LA FUENTE

A lcalde Presídem e del Exorno. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad

JUAGO SABER: Que para proporcionar las seguridades necesarias & cuantos quieran bañarse en la 
parto del rio inmediata á la población, y ¡i fin de que, tanto en los baños públicos ó abiertos como los 
cerrados, no se falto ai orden y decencia qne la moral pública y la comodidad de los particulares 
exigen, de completa conformidad con lo que prescriben las Ordenanzas Municipales rigentes, be dis
puesto se observen con la mayor puntualidad las siguientes disposiciones:

Baños cerrados ó cubiertos.

Baños para caballerías.
n̂deiiiialrrcrra. Se designanpara taita* «I.- ésnisjns sili.ps denominados Abrevadero te Buenavbda é Inciintia, en la parle inferior dr los

rada de baños.
Toledo 2S de Junio de 191*'


